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Salazar Echavarria, Carlos

From: Lasso Tovar, Andres Felipe
Sent: Tuesday, June 8, 2021 5:45 PM
To: Salazar Echavarria, Carlos
Cc: Rojas Castano, Carlos Fernando; Suero, Kelvin Menoscar
Subject: RV: PRIORIZACIÓN: Cooperación técnica no reembolsable en apoyo al PBL Crecimiento 

Sostenible y Resiliente.
Attachments: Solcitud de Priorizacion de Recursos.pdf

Buenas tardes Carlos, 
 
Compartimos la priorización realizada por la APC-Colombia a la cooperación técnica solicitada por Minambiente en 
¿apoyo al PBL Crecimiento sostenible y resiliente (CO-L1264). 
 
Un saludo, 
 
Andrés Felipe Lasso Tovar 
Consultor 
Representación en Colombia 
Tel: (57-1) 325 7000 
Fax: (57-1) 325 7050 
 

 
 
Carrera 7 # 71 – 21 Torre B, Piso 19 
Bogotá, Colombia 
www.iadb.org 
 
De: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co>  
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 5:30 p.m. 
Para: Lasso Tovar, Andres Felipe <ANDRESL@IADB.ORG> 
CC: Paula Johana del Castillo <pauladelcastillo@apccolombia.gov.co>; Alejandra Peláez Peñaranda 
<Apelaezp@minambiente.gov.co>; Fanny Mayerly Amortegui Calderon <famortegui@minambiente.gov.co>; 
davidolarte@minambiente.gov.co; lfortega@minambiente.gov.co; Suero, Kelvin Menoscar <KELVINS@iadb.org>; 
Fabiola Moreno Torres <fabiolamoreno@apccolombia.gov.co> 
Asunto: PRIORIZACIÓN: Cooperación técnica no reembolsable en apoyo al PBL Crecimiento Sostenible y Resiliente. 
 
Estimado Andrés,  
 
Por medio de la presente, y a petición del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, nos permitimos priorizar la 
solicitud de cooperación técnica no reembolsable en apoyo al PBL Crecimiento Sostenible y Resiliente.  
 
Tras evaluar la solicitud, consideramos que es prioritaria para el país ya que se alinea al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en 
su "Pacto por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar Produciendo", específicamente en su línea A. Sectores 
comprometidos con la sostenibilidad y la mitigación del cambio climático. Objetivo 4. Desarrollar nuevos instrumentos 
financieros, económicos y de mercado para impulsar actividades comprometidas con la sostenibilidad y la mitigación del 
cambio climático. 
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Es importante también tener en cuenta que la solicitud se enmarca dentro de la prioridad de cooperación “Fomento de 
estrategias para la gestión del cambio climático y gestión del riesgo” definida en el documento de prioridades de 
cooperación para el Sector Ambiente. 
 
Asimismo, las líneas se articulan en el marco de la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, ENCI 2019-2022, 
dentro de la línea C. Conservación Y Sostenibilidad Ambiental, articulando la medida C.2. Medidas para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero que permitan el cumplimiento del Acuerdo de París al 2030, teniendo en cuenta 
que la solicitud contempla la generación de insumos para la Hoja de Ruta de la NDC. Se articula también con la medida 
C.5.  Implementación de la estrategia nacional de restauración de ecosistemas que incluya el Pago por Servicios 
Ambientales y otros incentivos a la conservación, en la medida que contempla la definición de lineamientos para el manejo 
sostenible de la flora silvestre y productos forestales, así como Sistemas Sostenibles de Conservación. 
 
Nos complace además identificar que la iniciativa contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, en particular 
al ODS 13 Acción por el clima y su meta específica ‘13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 
estrategias y planes nacionales’.  
  
Finalmente, no se identifica la posible duplicación de esfuerzos de cooperación en los componentes del proyecto. 
  
Adjuntamos la comunicación enviada por el Ministerio y quedamos muy atentos a los próximos pasos.  
 
Saludos,  
Lina Fernanda Vega Pérez 
Asesora  
Coordinadora de Cooperación Multilateral 
Dirección de Demanda 
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 
Bogotá, D.C., Colombia 
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129 
www.apccolombia.gov.co 

 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter 
público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este 
mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su 
destrucción. 
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso 
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co. 
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso" 
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---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Fernando Ortega Gonzales <lfortega@minambiente.gov.co> 
Date: vie, 4 jun 2021 a las 10:12 
Subject: RADICADO DE SALIDA 1400-2-00079 
To: <angelaospina@apccolombia.gov.co>, Alejandra Peláez Peñaranda <Apelaezp@minambiente.gov.co>, 
Fanny Mayerly Amortegui Calderon <famortegui@minambiente.gov.co> 
Cc: <correo@certificado.4-72.com.co> 
 

Cordial saludo, 
  
De acuerdo con las políticas del gobierno de cero papeles, eficiencia administrativa y el avance en una administración publica 
eficiente y amigable con el medio ambiente, se envía por medio de correo electrónico certificado, ASUNTO: 
  

 
  
  
Este e-mail ha sido enviado por correo electrónico certificado, favor no responder ni escribir a esta dirección de correo ya que 
su comunicación no llegara a ningún destinatario, cualquier inquietud comunicarse al correo 
electrónico correspondencia@minambiente.gov.co o servicioalciudadano@minambiente.gov.co o al teléfono 3323400. 
  
Cordialmente; 
  
Servicios Postales Nacionales S.A. 
Grupo de Gestión Documental 
Calle 37 No. 8 - 40 
Conmutador (571) 3323400 
www.minambiente.gov.co 
 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o 
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de 
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor informe al remitente y luego 
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de 
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista 
una autorización explícita. 
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS. If you are not the intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its 
content, on the contrary it could have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply 
.If you have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and then delete it. If you are the intended 
recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact information of the sender and in general the 
information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 
 
 
 
--  

Ángela Ospina de Nicholls  

Directora General 

Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 
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Bogotá, Colombia 

PBX 6012424 Ext. 102 

www.apccolombia.gov.co 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
_______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter público y es para uso 
exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin 
autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a 
través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su destrucción. 


